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UNIÓN MARITAL DE HECHO No. 110013110003 2020 00508 

 

 TENGASE EN CUENTA que la doctora JANNETT SALAMANCA LEÓN 

aceptó la designación en el cargo de curadora ad-litem de la menor 

de edad MARTHA VALENTINA PRIETO HERRERA.  

 

POR SECRETARIA procédase a REMITIR el link del expediente 

digital al correo electrónico de la togada. Contabilícese el termino 

con el que cuenta la demandada para ejercer su derecho de 

contradicción y defensa.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 
AMER/ 

 
 

  

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

    ESTADO No. 46 DE HOY 05 DE AGOSTO DE 2022         

   

   
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO   

SECRETARIA  
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